
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. MANAV. 
INTERNACIONAL S.A. CELEBRADA EL DIA 28 DE MARZO DEL DOS MIL TRECE. 

En el cantón Guayaquil, Provincia dl Guayas a los veinte y ocho días el mes de Marzo del Dos MI 
trece, siendo las mueve horas en la oficina ubicada en Capitán Nájera 1225 entre Guaranda y 

Vilavicencio, se reúne la Junta General Ordinaria y Universal de Acconitas dela Compañía MANAV 
INTERNACIONAL S.A on la concurrencia de los siguentes accionistas Sr. Buianto Hartono Ashadew, 
propietario de 790 acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar delos Estados Unidos de 
América cada una de ela, con derecho a un voto por cada acción, la Sra. Carmen Adelaida Guerra 

Méndez, propietaria de 10 acciones ordinarias y nominatva del alo de un dólar dels Estados Unidos 
de América cada una de els, con erecto a un voto por cada acción 

  

  

Los accionistas concurremtes representan la totalidad del capita social de la Compañía que es de 
"OCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y resuelven por unanimidad instalarse 
“en sesión de Junta General Ordinaria y Universal con el objeto de tratar sobre ls sipulentes puntos del 
orden deta. 

1: Aprobación delos Juegos de Estados Financieros individuales bajo NHF con sus respectivos anesos 
por elejericio terminado 631 de Diciembre del 2012. 

  

Aprobación de ls notas acaratorias con respecto aos Estados Financieros 

Preside la sesión el Se Bucianto Hartono Ashadev y actúa como Secretaría Ad-Hoc de la Junta ln Sra. 
Dally Budianto Hartono, quien da cumplimiemo 3 lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 
Compañs, Toma la palabra el Presidente dea sesión, quien manifiesta quese debo procodor tratar 

sobre los temas del orden del día. Luego de delirar al respecto, los accionistas por unanimidad 
resuelven: 

1- Aprobar todos y cada uno de los Estados Financieros individuales bajo NUF con sus respectivos 
“menos por el ejer terminado 2131 de Diciembre del 2012. 

2. Aprobación de tas notas alaatoras con respecto los Estados Financieros. 

Los accionistas una vez examinado ls cifras y ls resultados delos Estados Financieros ndividuses bajo 
INF y las notas aclaratoria porel ejercicio terminado 2 31 de Diciembre del 2012 están de acuerdo 

aprobar todo el Juego delos estados financieros con ss respectivas notas aclaratorias y que el contador 
rie las gestiones necesarias para la ontrega delos mismos alos organismo de control, 

Finalmente el Presidente de a Junta delega al Secretaría Ad-Hoc manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detal delos 
documentos ncorporados l expediente de sta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha oblgción 
reglamentaria, deja constancia que ls documentos que deberán incorporarse al expediente son: 
a. ista de asstentes y número de acciones que representan. 

ba Copla certiada del acta por la Secretaria de esta Junta    



 


